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Armenia Quindío, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Verbal reivindicatorio   

Demandante: Ernesto Uribe Arias y Otra  

Demandado: Jacob Arana Losada 

Radicado: 630013103002-2022-00146-00 

Asunto:  Tiene contestada la demanda   

 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, oportunamente contestó el 

demandado a través de apoderado judicial visto en el doc. 049 del expediente 

digital.  Se opuso a las pretensiones de la demanda, formuló excepciones previas 

y de mérito, solicitó pruebas.    

 

Désele el trámite a las excepciones propuestas por lista.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

Ndt. 
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